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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

Nit : 900752343-2

Domicilio: Pasto, Nariño

MATRÍCULA

Matrícula No: 155788

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 16 de julio de 2014

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CLL 16B NO 33-28

Barrio : Maridiaz

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico : transgalerasexpress@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3104610421

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3227664881

Dirección para notificación judicial : CLL 16B NO 33-28

Barrio : Maridiaz

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico de notificación : transgalerasexpress@gmail.com

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 06 de julio de 2014 de Chachagui, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 16 de julio de 2014, con el No. 11613 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 4 del 02 de diciembre de 2016 de la Asamblea General De Accionistas de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de diciembre de 2016, con el No. 15400 del Libro IX,

CONSTITUCION POR CAMBIO DE DOMICILIO

Por Certificación de capital del 18 de enero de 2018 de la Contador Publico de Pasto, inscrito en
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esta Cámara de Comercio el 22 de enero de 2018, con el No. 17127 del Libro IX, se decretó AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 26 del 18 de octubre de 2022 de la Reunion Extraordinaria de Pasto, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2022, con el No. 26790 del Libro IX, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS, ESPECIFICAMENTE AL OBJETO SOCIAL, SE AÑADE NUEVAS ACTIVIDADES DE CONFORMIDAD CON LO

AUTORIZADO POR LA LEY.

Por Certificación del 10 de enero de 2023 de la Contador Publico de Pasto, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 18 de enero de 2023, con el No. 27259 del Libro IX, se decretó SE AUMENTA

EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 29 del 24 de febrero de 2023 de el Representante Legal de Pasto, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 06 de marzo de 2023, con el No. 27563 del Libro IX, se decretó REFORMA

ESTATUTARIA - ARTICULO No. 50- RESERVA LEGAL.

Por Acta No. 32 del 22 de diciembre de 2023 de la Asamblea General De Accionistas de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2023, con el No. 29556 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL. INCREMENTO CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 22 de diciembre de 2023 de la Contador Publico de Pasto, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2023, con el No. 29557 del Libro IX, se decretó REFORMA

- CAPITAL. INCREMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 37 del 23 de septiembre de 2025 de la Asamblea General De Asociados de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2025, con el No. 34527 del Libro IX, se

decretó REFORMA OBJETO SOCIAL

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 19137 de 03 de abril de 2019 se registró el acto administrativo No.

000144 de 09 de septiembre de 2015, expedido por Ministerio De Transporte en Pasto, que lo

habilita para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de

carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la empresa tendrá diferentes líneas de servicios como son las

siguientes: La sociedad tendrá como objeto principal: a) La prestación del Servicio Público de

Transporte Terrestre Automotor Especial, con radio de acción Nacional, de acuerdo a la

normatividad establecida por las leyes, decretos, resoluciones y normas que rijan la materia. b)

Prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo, Metropolitano, Distrital

y Municipal de Pasajeros. c) Prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de

Pasajeros por Carretera. d) La prestación del Servicio Público Terrestre Automotor Individual de

Pasajeros en Vehículos Taxi. e) Prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor

Mixto. f) Prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga g) Prestar el

Servicio Público de Transporte Internacional de Pasajeros y carga, de conformidad con la

normatividad que rige en La República de Colombia y el Pacto Andino. Para el cumplimiento del

objeto social, la sociedad ejecutará las siguientes actividades: 1. Vincular vehículos de
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Servicio Público de Transporte Especial 2.- Conseguir con las empresas Públicas y Privadas los

contratos para la prestación del servicio de transporte de trabajadores, asalariados, estudiantes

y turistas en todo el territorio nacional. 3.- Establecer talleres de mecánica diesel y

automotriz, para la reparación de vehículos tanto de motor como de lámina y pintura. 4.-

Establecer almacenes para la adquisición y venta de toda clase de repuestos de vehículos en

general, llantas y demás insumos del transporte, bien a proveedores nacionales o extranjeros. 5.-

Ejecutar toda clase de operaciones de crédito. 6.- Emitir bonos obligacionales para incrementar

el capital. 7. Adquirir, enajenar y tomar en arrendamiento bienes raíces para el uso de

establecimientos de estaciones de servicio, parqueaderos, bodegas y hoteles. 8. Los servicios de

giros, encomiendas, paqueteo dentro y fuera del Municipio de Chachagüi, del Departamento de

Nariño y Colombia en general. 9.- Contratar el personal técnico, profesional o especializado que

requiera según el caso; 10.- Comprar, vender, adquirir, enajenar a cualquier título toda clase de

bienes muebles o inmuebles, tomar o dar dinero en préstamo a interés, gravar en cualquier forma

sus bienes muebles o inmuebles, dar en prenda los primeros e hipotecar los segundos, girar,

endosar, adquirir, aceptar, protestar, pagar o cancelar toda clase de títulos valores y

aceptarlos en pago, tener derechos sobre marcas, dibujos, patentes, insignias, conseguir registro

de marcas, patentes y privilegios, cederlos a cualquier título; promover y formar empresas de la

misma índole o de negocios directamente relacionados con su objeto social y aportar a ellos toda

clase de bienes en el contrato de sociedad o asociación para la explotación de negocios que

constituyan su objeto o que se relacionen directamente con él, adquirir o enajenar a cualquier

título: intereses, participaciones o acciones en empresas de la misma índole o afines que se

relacionen directamente con su objeto; ejercer la representación o agencia de personas naturales

o jurídicas dedicadas a las mismas actividades o aquellas que se relacionen directamente con su

objeto, y en general, hacer en cualquier parte, sea en nombre propio o por cuenta de terceros o

en participación con ellos, toda clase de operaciones y, ejecutar toda clase de actos o

contratos, bien sea industriales, comerciales o financieros siempre que sean necesarios y

benéficos para el logro de los fines que desarrolla y que de manera directa e indirecta se

relacionen con su objeto social. En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los

actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto

social y que tengan relación directa con el objeto mencionado, tales como: Formar parte de otras

sociedades como lo dispone la ley, y, suscribir actos o contratos con personas naturales o

jurídicas que se ocupen de actividades similares o contribuyan al desarrollo de su objeto social

11. Organización de convenciones y eventos comerciales, la sociedad podrá dedicarse, como

actividad complementaria, a la planificación, organización, producción y gestión integral de

eventos, tales como convenciones, congresos, ferias, ruedas de negocio y demás encuentros de

carácter empresarial, social o cultural, incluyendo, pero sin limitarse a: a) La organización de

eventos corporativos, académicos, institucionales y comerciales, tanto en el ámbito nacional como

internacional. b) La prestación de servicios logísticos relacionados con transporte, alojamiento,

alimentación, inscripciones, acreditaciones y asistencia técnica para los participantes. c) El

diseño y ejecución de planes de mercadeo, promoción y publicidad para la difusión de eventos. d)

La administración de recursos humanos, técnicos y tecnológicos necesarios para la producción de

eventos presenciales, virtuales o híbridos. e) La contratación de proveedores y aliados

estratégicos para el desarrollo integral de convenciones y ferias. f) La ejecución de cualquier

otra actividad conexa o complementaria que permita la adecuada organización de eventos, conforme

a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme y la legislación vigente en Colombia. La

sociedad podrá llevar a cabo en general todas las operaciones de cualquier naturaleza que estén

relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquiera actividades similares, conexas o

complementarias, o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad. Desarrollo de actividades de servicio de banquete, catering, servicios de cafetería,
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servicios de comidas para llevar a domicilio, prestación de servicios de logística de eventos,

tanto públicos como privados, prestar asistencia en las actividades de rehabilitación y

programación de políticas de alimentación y nutrición, servicio de bebidas y comidas infantiles,

expresos y publicaciones, agendas y accesorios, servicios de investigación de contaminación,

servicio de capacitación vocacional, suministro de víveres, abarrotes, venta de productos

cárnicos, aves, pescados, productos lácteos, todos pesados y preparados, ejecutar actividades de

programación de refugiados, servicios de pensiones, hoteles, servicios de hospedaje, ejecutar

actividades del programa de alimentación escolar - PAE, prestar servicios de alimentos y

suministros de alimentación en centros de desarrollo infantil, coordinar y armonizar acciones del

Estado relacionadas con la nutrición, salud, formación y acompañamiento de familias de los niños

menores de seis años y las familias de parque que participan en las actividades promovidas por la

CDI, para articular mejor la atención y educación que ambos llevan a cabo de acuerdo a las

características, necesidades, demandas y atenciones que requieren los niños y las niñas antes de

cumplir los seis años. Prestar servicios y ejecutar contratos de mantenimiento, ampliación,

construcción y reparación de toda clase de infraestructura, suministro y compraventa de toda

clase de bienes, desarrollo de la riqueza nacional, departamental y municipal, fomentando la

microempresa de las pequeñas y medianas industrias. Ejecución de proyectos de vivienda de interés

social, defensa del medio ambiente físico (agua, aire, suelos, clima, bosques). Contribuir con la

conservación y preservación del medio ambiente a través de la recolección, procesamiento,

transformación y comercialización. Sistemas de información, sistemas de información turística y

brindar servicios logísticos tales como: alimentación y catering para eventos, alojamiento,

transporte aéreo, terrestre, marítimo y fluvial, servicio puerta a puerta, suministro de

materiales, insumos, bonos, anchetas, kits de alimentos, kits escolares, material promocional,

impresos, servicios audiovisuales, servicios profesionales, pauta promocional para desarrollar el

presente objeto social, así como proveer personal idóneo, instructores, capacitadores,

formadores, artistas, talleristas para el desarrollo de programas y proyectos, a los huéspedes y

usuarios de sus servicios, y en el marco de los contratos y/o convenios oficiales y acuerdos

comerciales con empresas públicas y privadas. Para el cumplimiento de este objeto social podrá:

a) adquirir o enajenar los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, que sean

necesarios o convenientes para los fines sociales. b) dar u obtener dinero en préstamo. c) dar o

recibir en arrendamiento o administración toda clase de bienes. d) gravar con hipoteca o prenda

los bienes sociales. e) brindar servicios integrales a través de la operación de servicios o

procesos administrativos, asistenciales y logísticos, de sensibilización, capacitación y

formación. f) adquisición y venta de implementos deportivos y recreativos, medallas, preseas,

distintivos, condecoraciones, placas, insignias, diplomas, elementos decorativos, equipos de

confort, soluciones de equipamiento y suvenir. g) adquisición y venta de toda clase de equipos

audiovisuales, equipos y aparatos electrónicos y eléctricos de uso en el hogar, la oficina o de

simple entretenimiento.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.440.000.000,00
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No. Acciones 1.440,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.440.000.000,00

No. Acciones 1.440,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 36 del 10 de abril de 2025 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 24 de julio de 2025 con el No. 33984 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JHON JAIRO BECERRA PORTILLA C.C. No. 1.085.253.572

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 36 del 11 de enero de 2025 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 20 de enero de 2025 con el No. 32357 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JUAN CARLOS OBANDO PERAFAN C.C. No. 97.480.571 84057-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE JOHN ANDERSSON GALEANO RAMIREZ C.C. No. 1.004.189.310 258701-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 4 del 02 de diciembre de 2016 de la Actas

Asamblea General De Accionistas

 15400 del 16 de diciembre de 2016 del libro IX

*) C.C. del 18 de enero de 2018 de la Contador Publico  17127 del 22 de enero de 2018 del libro IX

*) Acta No. 26 del 18 de octubre de 2022 de la Reunion

Extraordinaria

 26790 del 21 de octubre de 2022 del libro IX

*) Cert. del 10 de enero de 2023 de la Contador Publico  27259 del 18 de enero de 2023 del libro IX

*) Acta No. 29 del 24 de febrero de 2023 de la Representante

Legal

 27563 del 06 de marzo de 2023 del libro IX

*) Acta No. 32 del 22 de diciembre de 2023 de la Asamblea

General De Accionistas

 29556 del 28 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Cert. del 22 de diciembre de 2023 de la Contador Publico  29557 del 28 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 37 del 23 de septiembre de 2025 de la Asamblea

General De Asociados

 34527 del 15 de octubre de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por Formulario del 08 de mayo de 2025 de el Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de julio de 2025, con el No. 33985 del Libro IX, se inscribió la comunicación que

se ha configurado una situación de control : Situacion de control, sociedad subordinada por:

Diana marixa perez apraez.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : DIANA MARIXA PEREZ APRAEZ

CONTROLANTE
Identificación: 1085263086

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

CIIU : M6910 - Actividades juridicas

Fecha de configuración de la situación: 08/05/2025

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS
Domicilio: Pasto, Nariño

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4922

Otras actividades Código CIIU: N8230 N7710

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TRANSPORTES GALERAS EXPRESS

Matrícula No.: 189062
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Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2019

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CLL 16B NO 33-28

Barrio : Maridiaz

Municipio: Pasto, Nariño

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $22.102.825.826,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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